
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 18 de agosto de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOENLASE 
DEMANDADO: JOSE ARTURO VIERA MARTINEZ 
RADICACION: 2020-142 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1684 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado a través de apoderada 
por COOENALSE, la parte actora no subsanó la demanda en debida forma, 
toda vez que, aclara y corrige los hechos de la demanda manifestando que el 
demandado se constituyó en deudor de la Cooperativa demandante aceptando 
el Pagaré Libranza No. 2939 suscrito el 28 de marzo de 2015, obligándose a 
pagar  24 cuotas consecutivas de $108.000 c/u a partir del 30 de abril de 
2017 y que no ha pagado ninguna cuota siendo el capital a cobrar de 
$2.125.579 e intereses de mora a partir del 30 de abril de 2017. 
 
Ahora bien, revisado el pagaré se observa que quedó indicado que la primera 
cuota a cancelar era Abril 30 de 2015 o sea al mes de constituido el pagaré, 
por lo tanto aún hay incoherencia en las pretensiones, pues se pretende el 
cobro del capital inicial de $2.125.579 e indica que está en mora desde abril 30 
de 2017 o sea 2 años después de constituido el pagaré dejó de pagar, 
contradiciéndose al decir que no ha pagado ni una cuota. 
  
Por lo anterior, no se cumple con los requisitos exigidos  por el Art. 82, 
numerales 4 y 5 del Código General del Proceso. 
  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
 
RESUELVE 
 
1°.- RECHAZAR la presente demanda toda vez que no se subsanó en debida 
forma. 
  
2°.- ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de 
desglose que lo ordene.   
     
3°.- ARCHIVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación 

de su radicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
  
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez                                                                     
 
MLRuiz 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


